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Consumidor adscrito a la Oficina Regional de lea, con 
efectividad al 28 de setiembre de 2015. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

HEBERT EDUARDO TASSANO VELAOCHAGA 
Presidente del Consejo Directivo 

1291695-3 

Designan miembros de la Comisión adscrita 
a la Oficina Regional del INDECOPI de Piura 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO DEL INDECOPI 

Nº 163-2015-INDECOPI/COD 

Lima, 21 de setiembre de 2015 

CONSIDERANDO: 

Que, confonne a lo establecido en el inciso d) del artículo 
5º de la Ley de Organización y Funciones del lndecopi, 
aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1033, y el inciso e) del 
artículo 5º del Reglamento de Organización y Funciones del 
ladecopi aprobado por el Decreto Supremó Nº 009-2009-PCM 
y modificado por el Decreto Supremo Nº 107-2012-PCM, el 
Consejo Directivo de la Institución se encuentra facultado para 
desiQnar a los miembros de las Comisiones de las áreas d9 
competencia y propiedad intelectual; 

Que, de acuerdo a lo establecido por el literal a) del 
artículo 22º. de la Ley de Organización y- Funciones del 
lndecopi, el período de designación de los miembros de 
las Comisiones es de cinco (5) años; 

Que, cc:,nforme a lo establecido en el literal e) del 
artículo 21° de la Ley de Organización y Funciones del 
lndecopi, las Comisiones del área de competencia se 
encuentran conformadas por cuatro (4) miembros; 

Que, a la fecha, la Comisión adscrita a la Oficina 
Regional del. lndecopi de Piura se encuentra integrada por 
dos (2) miembros, por lo que resulta pertinente completar la 
designación de todos sus Comisionados, a fin de que dicho 
órgano _colegiado cuente con el número legal de integrantes 
previstos en la Ley de Organización y Funciones del lndecopi; 

Estando al Acuerdo Nº 082-2015 adoptado por el 
Consejo Directivo de la Insti tución en sesión de fecha 7 de 
setiembre de 2015, con la opinión favorable Efel Corisejo 
Consultivo; y, 

De conformidad con los incisos f) y h) del numeral 7.3 
del articulo .7°.de la Ley de Organización y-Funciones del 
lndecopi, aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1033; 

RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor Sandro Ornar 
Navarro Castañeda y a la señora Maricela Gonzáles 

·Pérez·de Castro como miembros de la Comisión adscrita
a la Oficina Regional del lndecoj:>i de Piura; con efectividad
al-8 de setiembre de 2015.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

HEBERT EDUARDO TASSANO VELAOCHAGA 
Presidente del Consejo Directivo 

1291695-4 

Designan Jefe del órgano Resolutivo de. 
Procedimientos Sumarísimos de Protección 
al Consumidor adscrito a la Oficina Regional 
de Puno 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO DEL INDECOPI. 

Nº 164 • 2015-INDECOPI/COD 

Lima, 21 de setiembre de 2015 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a IÓ establecido en el inciso_ c) del 
artículo 5º del Reglamento de Organización y Funciones 

del lndecopi aprobado. por el Decreto Supremo Nº 009-
2009-PCM y modificado por el Decreto Supremo Nº 107-
2012-PCM, corresponde al-Consejo Directivo del lndecopi 
la designación de los Jefes de los Órganos Resolutivos 
de Procedimientos Sumarisimos de Protección al 
Consumidor de la Institución; 

Que, mediante Resoluc_ión de la Presidencia del 
Consejo Directivo del INDECOPI Nº 174-2010-INDECOPI/ 

.COD, publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 
27 de noviembre de 201 O, el Consejo Directivo del lndecopi 
designó al señor Waldir Crystiam Zanabria Ortega en el 
cargo de Jefe del Órgano Resolutivo de Procedimientos 
Sumarísimos de Protección al Consumidor adscrito a la 
Oficina Regional de Puno; 

Que, mediante Resolución de la -Presidencia del 
Consejo Directivo del INDECOPI Nº 125-2015-INDECOPI/ 
COD, publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 
25 de julio de 2015, el Consejo Directivo del lndecopi dio 
por concluida la designación del señor Waldir Crystiam 
Zanabria Ortega como Jefe del Órgano Resolutivo 
de Procedimientos Sumarísimos de Protección al 
Consumidor adscrito a la Oficina Regional de Puno, con 
efectividad al 6 de julio de 2015, dándosele las gracias· 
por los servicios prestados en el ejercicio de dicho cargo; 

Que, en atención a ello, el Consejo Directivo del 
lndecopi ha aprobado la designación del funcionario 
que ejerza de manera permanente el cargo de Jefe del 
órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de 
Protección al Consumidor adscrito a la Oficina Regional 
de Puno, en aras de garantizar la plena ejecución de 
las obligaciones y mandatos institucionales, a través del 
correcto funcionamiento de sus órganos internos; 

Estando al Acuerdo Nº . 079-2015 adoptado· por el 
Consejo Directivo de la Institución en sesión de fecha 7 
de setiembre de 2015; y, 

De.conformidad con los incisos f) y h) del numeral 7.3 
del artículo 7° de la Ley de Organizaci_ón y Funciones del 
lndecopi; aprobada por el Decreto Legislativo Nº 1033; 

RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor Sergio Alexander 
Romero Costa como Jefe del Órgano Resolutivo 
de Procedimientos Sumarísimos de Protección al 
Consumidor adscri_to a la Oficina Regional de Puno, con
efectividad al 21 de setiembre de 2015. 

Registres�, comuníquese y publíquese. 

HEBERT EDUARDO TASSANO VELAOCHAGA 
Presidente del ConSejo Directivo 

1291695-5 

Autorizan viajé de funcionarios a Francia, 
en comisión de servicios 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DIRECTIVO DEL INDECOPI 

Nº 166-2015-INDECOPI/COD 

Lima,·21 de septiembre de 2015 

VISTO: 

El lnforine _055-2015/GCT de fecha 9 de septiembre 
de 2015, emitido por la Gerencia de Cooperación Técnica 
y Relaciones Institucionales (GCT); 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante comunicación electrónica de fecha 22 
de julio del 2015', la Organización para la Cooperación 
al -Desarrollo Económico (OCDE) ha cursado invitación 
al Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, 
para participar en las reuniones del Grupo de Trabajo 
Nº 2 sobre Competencia y -Regulación y del Grupo de · 
Trabajo Nº 3 sobre Cooperación y Aplicación., el Comité 
de Competencia de la OCDE así como el Foro Global de 
Competencia, a desarrollarse del 26 al 30 de octubre de 
2015, en la ciudad de París, República Francesa; 1 

Que, en el año 2014, se suscribió el Acuerdo 
de Cooperación y el Memorando de Entendimiento 
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